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1  Parafraseando las palabras de Bruno Forte, quien sostuvo que el Sínodo estaba impreso del estilo de 
Francisco, de una Iglesia que madura, de búsqueda y de escucha. 
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1)	  Introducción:	  tras	  las	  huellas	  del	  espíritu	  colegial	  del	  Concilio	  
	  

No ha habido acontecimiento eclesial universal, en las últimas cinco décadas, que merezca 
tanto ser llamado Sínodo de los Obispos, como el que comenzara en Octubre de 2014. No 
al menos en el sentido que Pablo VI quiso darle el 15 de Septiembre de 1965, atendiendo al 
deseo de los Padres Conciliares de mantener vivo el espíritu de colegialidad vivido en el 
evento conciliar ¿en qué	  consistió	  este espíritu? 
 
- Al concluir el discurso inaugural de la última sesión del Concilio (14 de septiembre de 

1965), Pablo VI hizo pública su intención de instituir el Sínodo de los Obispos con estas 
palabras: “Tenemos la alegría de anunciarles la institución, tan deseada por este 
Concilio, de un Sínodo de los obispos, que, compuesto de obispos, nombrados la mayor 
parte por las Conferencias episcopales con nuestra aprobación, será	  convocado, según 
las necesidades de la Iglesia, por el Romano Pontífice, para su consulta y colaboración, 
cuando, para el bien general de la Iglesia, le parezca a El oportuno. No es necesario 
añadir que esta colaboración del episcopado tiene que ser de gran beneficio a la Santa 
Sede y a toda la Iglesia, de modo particular al cotidiano trabajo de la Curia Romana 
[…]”. 

- Con el Motu Proprio Apostolica sollicitudo, el 15 de Septiembre de 1965, quedó 
oficialmente instituido el Sínodo de los Obispos.  

Esta creación fue el resultado de una eclesiología del colegio episcopal desarrollada en 
ciernes en el periodo pre-conciliar y que tempranamente se dejó	  oír en el Concilio. El 22 de 
Diciembre de 1959, Bernardus Alfrink (Utrecht) escribió: “… el gobierno de la Iglesia 
universal es, por derecho propio, ejercido por el colegio de los obispos con el Papa como 
cabeza. De aquí	   se deduce que, por una parte, el cuidado de la Iglesia universal es 
responsabilidad de cada obispo tomado singularmente y también, por otra parte, que todos 
los obispos participan en el gobierno de la Iglesia universal. Esto puede hacerse no 
solamente convocando un concilio ecuménico, sino también creando nuevas instituciones. 
Un consejo permanente de obispos especializados, elegidos de toda la Iglesia, podría 
encargarse de una función legislativa en unión con el Sumo Pontífice y los cardenales de la 
Curia Romana. Las Congregaciones mantendrían entonces solamente un poder consultivo y 
ejecutivo”. 
	  

- Pablo VI en el discurso conmemorativo con ocasión de la muerte del papa Juan, habló	  en 
términos de una “continua colaboración del episcopado, todavía no efectiva, que 
permanecería personal y unitiva, pero que tendría la responsabilidad del gobierno de la 
Iglesia universal”. Así	  mismo, tanto en discurso a la Curia Romana (Septiembre de 1963), 
como en la apertura de la segunda sesión del Concilio (29 de septiembre de 1963) y en la 
clausura de la misma (4 de diciembre de 1963), insistió	  en el concepto de colaboración en 
el colegio episcopal —los obispos en unión con el sucesor de Pedro en la responsabilidad 
del gobierno de la Iglesia universal—. 
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Desde su creación, por tanto, la principal característica del Sínodo de los Obispos es el 
servicio a la comunión y a la colegialidad de todos los obispos con el Papa. Goza de amplia 
competencia para tratar cualquier tema de acuerdo con el procedimiento establecido por el 
Papa en la carta de convocación.  No forma parte de la Curia Romana y no depende de ella, 
sino que está	  directa y exclusivamente bajo la autoridad del Papa, al cual permanece unido 
en el gobierno universal de la Iglesia. Se reúne y actúa solo cuando el Papa considera 
necesario y oportuno consultar al episcopado, el cual expresa su opinión “sobre 
argumentos de gran importancia y gravedad”, tal como sostuviera Pablo VI frente a los 
Cardenales el 24 de Junio de 1967. Cuando el Papa acepta las sugerencias o conclusiones 
de la asamblea, el episcopado ejerce una actividad colegial que se aproxima pero que no 
coincide con la expresada en un concilio ecuménico. 
 
	  

2)	  Método	  de	  un	  Sínodo	  de	  Obispos	  
	  

La metodología está basada en la colegialidad (episcopado mundial cum et sub Petro), en 
cada fase del proceso sinodal. Es, por tanto, operativa desde la fase inicial (a través de la 
elección del tema), durante la preparación (mediante la elaboración del tema en 
los Lineamenta) y desde la celebración de la asamblea sinodal hasta la publicación del 
documento que es el fruto y la coronación del Sínodo mismo. Alterna análisis y síntesis, las 
consultas de las partes involucradas y las decisiones de las autoridades competentes, según 
una dinámica de feed-back que permite la permanente verificación de los resultados y la 
realización de nuevas propuestas.  
 
Pasos del Sínodo: 1) Consulta universal sobre posibles temas: a Patriarcas, Conferencias 
Episcopales, Superiores de Dicasterios de la Curia Romana y la Unión de Superiores 
Generales. Se les pide que para la elección del tema tengan en cuenta algunos criterios: a) 
universalidad; b) actualidad y urgencia; c) relevancia pastoral y sólida base doctrinaria; 
d) ejecutividad. Las sugerencias son clasificadas, analizadas y estudiadas por la Secretaría 
General del Sínodo. El Consejo somete los resultados con las recomendaciones pertinentes 
al Papa, quien toma la decisión final. 2) El Consejo luego prepara las líneas principales para 
desarrollar el tema sinodal en un documento llamado Lineamenta. La redacción de este 
documento representa el trabajo de los miembros del Consejo con teólogos competentes y 
el staff de la Secretaría General. El texto se somete a examen y se hacen enmendaciones, el 
Consejo redacta una versión final que es sometida al Papa para su aprobación. Luego el 
texto es traducido a las principales lenguas y enviado al Episcopado para ser sometido a 
estudio local y al debate. Los primeros y autorizados destinatarios de los Lineamenta son 
los Obispos y sus Conferencias Episcopales, sin embargo, tienen plena libertad de ampliar 
su base de consulta. Al sumariar las respuestas, los Obispos envían una comunicación a la 
Secretaría General. 3) El Consejo de la Secretaría General y sus expertos redactan el 
llamado Instrumentum laboris, texto ‘provisional’ base para la discusión sinodal. Una vez 
sometido a la aprobación del Papa, el documento se traduce a las principales lenguas y se 
envía a todos los participantes de la asamblea sinodal. A veces el Papa ha permitido que el 
texto fuese publicado. 4) Gracias al trabajo preparatorio de las Iglesias locales, desde 
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los Lineamenta y del Instrumentum laboris, los obispos pueden presentar a la asamblea 
sinodal las aspiraciones y experiencias de cada comunidad local. 
 
Sesiones de trabajo de un Sínodo: Primera fase: presentación de la situación de cada 
Iglesia particular, basada en el intercambio de experiencias culturales sobre el tema sinodal. 
Ofrecer una visión inicial de la situación de la Iglesia. Segunda fase: desde las 
presentaciones locales, el Relator del Sínodo formula una serie de puntos para ser 
discutidos. Los Padres sinodales se dividen en grupos llamados círculos menores, 
considerando su lengua materna. Los informes de cada grupo se leen en la sesión plenaria. 
Tercera fase: a) los círculos menores trabajan en la formulación de sugerencias y 
observaciones para que en los días conclusivos se sometan a votación propuestas concretas; 
b) en los círculos, los Padres sinodales votan propuestas con un placet/non placet; c) las 
propuestas son recogidas por el Relator General y el Secretario Especial y reunidas en 
un Lista unificada de las propuestas que presenta el Relator General en la sesión plenaria; 
d) los círculos menores discuten nuevamente las propuestas, acá los Padres sinodales 
pueden proponer enmiendas individuales que pueden ser incluidas en las enmiendas de 
grupo; e) el Relator General y el Secretario Especial examinan estas enmiendas para 
incorporarlas o no en la Lista final de las propuestas, en caso de rechazo, debe ser 
justificada en un documento llamado Expensio modorum. Esta Lista final se presenta en la 
sesión plenaria como un folleto/ papeleta, con la que cada Padre sinodal puede votar a favor 
o en contra de la propuesta. 4) Al término de la Asamblea, el Secretario General supervisa 
el archivo del material y la redacción del informe para someterlo al Papa. No hay normativa 
sobre el documento final2.  

En síntesis: el Sínodo actúa como órgano colegial a través del cual en la primera fase son consideradas las 
experiencias de fe y de vida de las comunidades cristianas; en las sesiones plenarias estos elementos son 
recapitulados e iluminados por la fe y, finalmente; en espíritu de comunión, son formuladas algunas 
proposiciones que el Papa restituye a las Iglesias particulares. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2 Al término de las tres primeras asambleas sinodales (Asambleas Generales Ordinarias de 1967 y 1971, y 
Asamblea General Extraordinaria de 1969) las conclusiones fueron presentadas al Papa junto a unas 
recomendaciones en respuesta a los problemas planteados. A partir del Sínodo de 1987 el Consejo de la 
Secretaría General y el Secretario General fueron involucrados colegialmente en el proceso que ha llevado a 
la publicación de una Exhortación Apostólica postsinodal. Es interesante conocer la historia y el desarrollo de 
estos Consejos. Entre la segunda y la tercera asamblea sinodal, fue instituido un Consejo consultivo para la 
Secretaría General, compuesto por doce Obispos designados y por tres de designación pontificia. Este 
Consejo se reunió por primera vez desde el 12 hasta el 15 de Mayo de 1970; tenía por finalidad facilitar la 
comunicación con las conferencias episcopales y agendar la asamblea sucesiva. Después de este encuentro, 
tuvo inicio una consulta de los Obispos para establecer la agenda temática de las asambleas futuras. Desde 
entonces los consejos ordinarios de la Secretaría General, constituidos en cada sínodo con vistas a la 
preparación del siguiente, se convirtieron en un elemento permanente del Secretariado General. Con la 
llegada de las asambleas continentales o regionales, el Papa decidió constituir durante las asambleas 
especiales consejos especiales mediante elección según nombramiento pontificio. Por tanto, el Secretario 
General, como consecuencia, además del consejo ordinario, dispone también de consejos especiales. 
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3)	   III	   Asamblea	   General	   Extraordinaria	   del	   Sínodo	   de	   los	   Obispos	  
(2014-‐2015):	  “Los	  desafíos	  pastorales	  de	  la	  familia	  en	  el	  contexto	  de	  
la	  evangelización”	  
 

Esta Asamblea se desarrolló	  entre el 5 y el 19 de Octubre de 2014 y fue el resultado de la 
primera ronda de reuniones del Papa con el Consejo de Cardenales, el conocido “grupo de 
los 8”	  (1 al 3 de Octubre de 2013). El Papa sugirió	  el tema. Se caracteriza por constituir la 
preparación de otro más largo que abordará	  un tema similar. Solo al término del segundo 
Sínodo, el Papa promulgará	  una Exhortación Apostólica sobre la materia.  

Este Sínodo tiene una ruta de trabajo en dos etapas y aquí	  radica su novedad, en el “doble”	  
pasaje de la reflexión sobre la familia. Bruno Forte sostuvo: “La gran novedad de la 
metodología del sínodo …	  es este período entre los dos sínodos, porque va a involucrar a la 
base de la Iglesia, a los demás obispos y a los fieles” 

El carácter extraordinario de este Sínodo se evidencia  porque: es la primera vez que un 
Papa convoca a una Asamblea extraordinaria apenas ocho meses después de iniciado su 
pontificado3; primera convocatoria de carácter extraordinario que tuvo a la familia como eje 
temático4; incluyó	  temas derivados de situaciones social y eclesialmente controvertidas (cf. 
temas cuestionario, abajo). 

Etapa I: III Asamblea General Extraordinaria cuyo propósito fue “precisar el status quaestionis y recoger 
testimonios y propuestas de los obispos para anunciar y vivir el Evangelio con credibilidad para la familia”	  
(Lorenzo Baldisseri, Secretario General del Sínodo). 

Etapa II: Asamblea General Ordinaria cuyo objetivo será	   “dar las líneas operativas para la pastoral de la 
persona humana y de la familia”. 

Etapa I: 2014 

- Protagonistas: 263 participantes, 192 con derecho a voto. (Anexo 1) 

Misión: evaluar y profundizar los datos, testimonios y las sugerencias de las Iglesias 
particulares. 

 
- Definición del Tema y de la lengua: por vez primera se sustituye el Latin por el italiano. 

Renovación profunda de la pastoral familiar, que es donde -a juicio de Francisco - se juega 
la credibilidad de la Iglesia. La realidad familiar es muy diversa, de acá	   se levanta un 
clamor a revisar el depositum fidei, así	  se afirma en el principio de que una profundización 
doctrinal auténtica debe conducir a nuevas ideas pastorales. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3 De hecho, el CIC establece que el sínodo de los obispos debe reunirse en Asamblea General Extraordinaria 
cuando el asunto en cuestión, además de relacionarse con el bien de la Iglesia universal, requiere una 
“resolución rápida”. 
4 Se abordó antes en la V Asamblea General Ordinaria (26 Septiembre - 25 Octubre de 1980), convocada por 
Juan Pablo II. 
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- Cuestionario Preparatorio, Octubre de 2013: La Secretaría del Sínodo envía a las 
Conferencias Episcopales un cuestionario y un documento adjunto que explica la 
modalidad de trabajo tendiente a buscar líneas operativas para la pastoral de la persona 
humana en la familia, describiendo las problemáticas inéditas de los últimos años: 

- Difusión de parejas de hecho; las uniones entre personas del mismo sexo (adopción de hijos); los 
matrimonios mixtos o interreligiosos; la familia monoparental; la poligamia; los matrimonios concordados 
con la consiguiente problemática de la dote; el sistema de las castas; la cultura de la falta de compromiso y de 
la presupuesta inestabilidad del vínculo; formas de feminismo hostil a la Iglesia; fenómenos migratorios y 
reformulación de la idea de familia; pluralismo relativista en la concepción del matrimonio; influencia de los 
medios de comunicación sobre la cultura popular en la comprensión de la celebración del casamiento y de la 
vida familiar; tendencias de pensamiento subyacentes en la propuestas legislativas que desprecian la 
estabilidad y la fidelidad del pacto matrimonial; la difusión del fenómeno de la maternidad subrogada 
(alquiler de úteros); nuevas interpretaciones de los derechos humanos; la debilitación o el abandono de fe en 
la sacramentalidad del matrimonio y en el poder terapéutico de la penitencia sacramental. 
 

- No fue un ‘sondeo’, tampoco un ‘referendum’, surgió	  de la voluntad de conocer las 
experiencias personales y grupales y así	   tomar el pulso de la situación desde las 
experiencias. De la respuestas publicadas más recurridas se encuentran: la alemana, belga, 
japonesa, francesa y suiza. 

No fue un ‘sondeo’, tampoco un ‘referendum’, surgió	   de la voluntad de conocer las 
experiencias personales y grupales y así	   tomar el pulso de la situación desde las 
experiencias. De la respuestas publicadas más recurridas se encuentran: la alemana, belga, 
japonesa, francesa y suiza. (Anexo 2) 

 

- Elaboración de primera versión del Instrumentum laboris, 24-25 Febrero 2014: Se reunió	  
el Consejo Ordinario del Sínodo para analizar el resultado de las respuestas y elaborar un 
primer borrador. Estaban presentes el cardenal Péter Erdó, arzobispo de Esztergom-
Budapest (Hungría), Relator general; Bruno Forte, arzobispo de Chieti-Vasto (Italia), 
Secretario especial y el papa Francisco. 

- Análisis del primer borrador del Instrumentum laboris, 13-14 Mayo de 2014: realizado 
por el Consejo Ordinario del Sínodo de los Obispos5 presidido por Francisco. 

- Socialización del documento, 26 Junio de 2014: incluyó	  el análisis de los resultados del 
cuestionario. (Anexo 3) 

- Lunes 6 de Octubre: Lectura de la Relatio ante disceptationem presentada por el 
cardenal Relator Péter Erdó, fue una reelaboración del Instrumentum. (Anexo 4) 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
5 1 Relator, 1 Secretario y 3 Presidentes. 
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- Constitución de los “círculos menores”, 11 de Octubre de 2014: 10 grupos compuestos 
de unas 20 personas cada uno agrupados por lengua: 3 en inglés e italiano y 2 en francés 
y español. (Anexo 5) 

- Lunes 13 de Octubre: Lectura de la Relatio post disceptationem (intermedia):  Péter 
Erdó. Resumen de los debates y fue sujeta a posterior discusión en los “círculos 
menores”. (Anexo 6) 

- Relatio Synodi o finalis, votada el 18 de Octubre (anexo 7). 

- La Relatio se votó	  párrafo por párrafo. Todos los puntos alcanzaron la mayoría (más 
de 50 % placet).  

- Pero tres no la mayoría calificada (2/3 a favor):  

- 1) Comunión de los divorciados vueltos a casar; 2) ¿por qué	  comunión espiritual y no sacramental?; 
3) cuidado pastoral de homosexuales. 

El Papa añadió	  un aspecto a la norma, decidió	  publicar los párrafos (más polémicos) que no 
alcanzaron los placet necesarios. La Relatio Synodi es más similar a un Instrumentum 
laboris, que a las propositiones. 

 

Etapa II: 2015 

XIV Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos “Jesucristo revela el misterio y 
la vocación de la familia” 

 

 

 

4)	  Balance	  	  
 

Desde el punto de vista metodológico, la primera Etapa de este Sínodo ha marcado claras 
diferencias respecto de los anteriores: 

- Consulta al grupo de los 8 para definir el tema y convocar a la Asamblea.  

- Tema sinodal nuevo para un Sínodo Extraordinario. 

- Buscar líneas operativas para la pastoral de la persona humana en la familia. La 
intención última es mirar la realidad de la familia, revisar la doctrina en estas materias 
para elaborar normas disciplinares más ajustadas a la realidad. 
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- Sustitución del latín por el italiano como lengua sinodal (¿buscando mayor inclusión?). 
Esta opción puede ser cuestionada si se trataba de intencionar mayor inclusión ¿qué	  
lengua moderna es más inclusiva? ¿qué	   lengua podría eventualmente ser ‘adoptada’	  
como la de la Iglesia? ¿el italiano porque allí	  reside la Sede de Pedro? 

- Consulta universal con cuestionario ad hoc. Hubo 25 reuniones sinodales entre 1965 y 
2014, solo en esta se realizó	  una consulta previa amplia a los fieles. El Papa instó	  a los 
padres sinodales a una participación abierta “sin respeto humano, sin timidez”	  y ahora se 
los ha instado a que sigan reflexionando eclesialmente, con el pueblo fiel de sus iglesias 
locales, los temas que ocupan a la Asamblea. 

- El Papa no intervino en aula, pero siempre estuvo presente. Su aporte lo hacía cada 
mañana en la homilía de la misa. Es quien preside por derecho la Asamblea sinodal, sin 
embargo, optó	   conscientemente por escuchar al “pueblo de Dios”	   representado en los 
sinodales, sin pautear el curso de los eventos. 

- Presencia de “delegados fraternos”	  (llamados observadores no-católicos en el Concilio). 
Es continuar con la opción ecuménica de Juan XXIII, entender que a pesar de que la 
doctrina que se exprese al concluir el Sínodo sea solo normativa para los fieles católico-
romanos, Francisco entiende que la escucha a lo que el Espíritu transmite a otros 
cristianos en estas materias y sus propias formas de vivir el cristianismo, puede ser 
también un camino para repensar nuestra doctrina en temas de moral familiar. 

- Encargados de prensa (italiano, español, alemán, inglés y francés), briefings toda la 
primera semana en las cinco lenguas; briefings comunes en italiano y español. La 
segunda semana, briefings con invitados del sínodo (padres, auditores o expertos). 

- Cobertura televisiva no solo a liturgias, sino a momentos importantes de aula como, las 
lecturas de las Relatio ante y post disceptationem. Al socializar estos espacios, el Sínodo 
pasa a ser una Asamblea en la que la Iglesia en su conjunto puede verse representada (o 
no). 

- El Sínodo fue programáticamente privado de una conclusión.  

- Es la primera vez en la historia de un Sínodo en que se dan a conocer los resultados del 
sufragio, para dejar en evidencia que la mayoría de los votantes estuvo a favor de 
continuar el tratamiento de las cuestiones ‘polémicas’. El Papa dejó	   abierto el debate 
sobre estos temas, resguardando también el sentir de los Padres sinodales. 

- En lenguaje conciliar, asistimos ahora a una Intersesión…	  Se elaboró	  un cuestionario con 
46  preguntas para la recepción y profundización de la Relatio Synodi. Las Conferencias 
Episcopales tienen un año para elaborar propuestas a fin de que sus delegados las 
presenten de manera corporativa.  

- Exhortación Apostólica post-sinodal conclusiva vendrá	  solo al término de la Etapa II. 
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Anexos	  
	  

1.-‐	  

Representantes Iglesias de Oriente: 13 

Presidentes de las Conferencias Episcopales: 114 

Jefes de Dicasterios de la Curia Romana: 25 

Miembros del Consejo Ordinario del Sínodo: Relator: Péter Erdó; Secretario Especial: Bruno Forte; 
Secretario General:    ; Presidentes: (nombrados21 Febrero 2014) Card. André	  Vingt Trois, Arzobispo de 
París (Francia); Card. Luis Antonio G. Tagle, Arzobispo de Manila (Filipinas); Card. Raymundo Damasceno 
Assis, arzobispo de Aparecida (Brasil). 

Representantes de los Religiosos de la Unión de Superiores Generales: 3 

Miembros de Nómina Pontificia (personas directamente nombrados por el Papa): 26 

Cardenal Angelo SODANO, Decano del Colegio Cardenalicio (Ciudad del Vaticano); Cardenal Godfried 
DANNEELS,arzobispo emérito de Menechen-Bruxelas 	   (Bélgica); Cardenal Walter KASPER, Presidente 
emérito del Pontificio Consejo 	   para la Promoción de la Unidad de los Cristianos 	   (Ciudad del Vaticano); 
Cardenal Angelo SCOLA, arzobispo de 	  Milán (Italia); Cardenal Carlo CAFFARRA, arzobispo de 	  Bolonia 
(Italia); Cardenal Lluís MARTÍNEZ SISTACH, arzobispo de 	  Barcelona (España); Cardenal André	  VINGT-
TROIS, arzobispo de 	   París (Francia); Cardenal John TON HONG, obispo de Hong Kong (Xianggang) 
(China); Cardenal Orani João TEMPESTA, O. Cist., arzobispo de 	  São Sebastião do Rio de Janeiro (Brasil); 
Cardenal Andrew YEOM SOO-JUNG, arzobispo de 	   Seúl (Corea); Cardenal Philippe Nakellentuba 
OUÉDRAOGO, arzobispo de 	  Ouagadougou (Burkina Faso); Cardenal Fernando SEBASTIÁN AGUILAR, 
C.M.F., arzobispo 	  emérito di Pamplona y Tudela (España); Cardenal Elio SGRECCIA, Presidente emérito 
della Pontificia Academia para la Vida 	   (Italia); Cardenal Giuseppe BERTELLO, Presidente de la 
Gobernación del Estado de la 	   Ciudad del Vaticano (Ciudad del Vaticano); Mons. Giovanni TONUCCI, 
arzobispo de 	  Loreto (Italia); Mons. Edoardo MENICHELLI, arzobispo de 	  Ancona-Osimo (Italia); Mons. 
Carlos AGUIAR RETES, arzobispo de 	   Tlalnepantla (México), Presidente del Consejo 
Episcopal 	  Latinoamericano (C.E.L.AM.); Mons. Anil Joseph Thomas COUTO, arzobispo de 	  Delhi (India); 
Arzobispo Víctor Manuel FERNÁNDEZ, Rector de la Universidad Pontificia Católica Argentina (Argentina); 
Mons. Alonso Gerardo GARZA TREVIÑO, obispo de Piedras Negras (México); Mons. Edgard Amine 
MADI, obispo de Nossa Senhora do Líbano em São Paulo de los Maronitas (Brasil); Mons. Enrico SOLMI, 
obispo de Parma, Presidente de la Comisión para la Vida y la Familia de la Conferencia Episcopal Italiana 
(Italia); Obispo 	  Pio Vito PINTO, Decano del Tribunal de la Rota Romana (Ciudad del Vaticano); Rev. P. 
François-Xavier DUMORTIER, S.I., Rector Magnífico de la Pontificia Universidad Gregoriana de Roma 
(Italia); Rev. P. Antonio SPADARO, S.I., Director de la revista 	  "La Civiltà	  Católica" (Italia); Rev. P. Manuel 
Jesús ARROBA CONDE, C.M.F., Profesor de Derecho Canónico 	   procesal en la Pontificia Universidad 
Lateranense di Roma (Italia) 

Colaboradores del Secretario Especial (periti): 16 

Mons. Tony ANATRELLA, Psicoanalista, Especialista de 	   Psiquiatría Social, 	   Consultor del Pontificio 
Consejo para la Familia; Consultor del Pontificio Consejo para la Pastoral de la Salud (Francia); Rev.do 
Gérard BERLIET, Profesor de Sagrada Escritura en el 	   Seminario Provincial de Lyon, Responsable de 
la 	  pastoral de los fieles divorciados que se han vuelto a casar de la diócesis de Dijon (Francia); Rev. P. Bruno 
ESPOSITO. O.P., Profesor y Ordinario de Derecho Canónico en la 	  Pontificia Universidad Santo Tomás de 
Aquino (Italia); Rev.do Alfonso FERNÁNDEZ BENITO, Profesor de 	  Teología 	  Moral y de Sacramento del 
Matrimonio en el Instituto Superior de Estudios Teológicos de "San Ildefonso", Director del Instituto de 
Ciencias Religiosas de 	   Santa María de Toledo (España); Rev. P. Arul Raj GALI, C.S.C., Director 
nacional 	  del "Holy Cross Family Ministries in India" (India); Jeffrey GOH, Profesor de Teología Sistemática 
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en el Seminario Archidiocesano de Kuching, Malasia; Juez 	  del Tribunal Eclesiástico de la archidiócesis de 
Kuching, Malasia; Rev.do Maurizio GRONCHI, Profesor y Ordinario di Teología dogmática en la 	  Pontificia 
Universidad Urbaniana en Roma; Consultor de la Congregación para la Doctrina de la Fe (Italia); Rodrigo 
GUERRA LÓPEZ, Director General del Centro de Investigación Social Avanzada 	   (CISAV) (México); 
Jocelyne KHOUEIRY, Miembro de la Comisión Episcopal para la Familia y la Vida de 	  APECL (Líbano); 
Helen Kyung Soo KWON, Miembro del Comité	  ejecutivo del "Helen Kim Scholarship Foundation at Ewha 
Womans University" (Corea); Rev. P. Sabatino MAJORANO, C.SS.R., Profesor de Teología moral 
sistemática en la Academia 	  Alfonsiana (Italia); Christopher Laurence MENEY, Director del Centro para la 
vida, el matrimonio y la familia de la archidiócesis católica de 	   Sydney (Australia); Sres. MIANO - DE 
SIMONE. Giuseppina DE SIMONE in MIANO, Profesora 	   extraordinaria de Filosofía en la 	   Facultad 
Teológica de la Italia Meridional de Nápoles (Italia) y Francesco MIANO, Profesor 	  y Ordinario di Filosofía 
Moral en la Universidad de Roma "Tor Vergata", ex Presidente de Acción Católica Italiana (Italia); Carmen 
PEÑA GARCÍA, Directora 	  del Especialista en Causas Matrimoniales, Profesora en la Facultad di Derecho 
Canónico en la 'Universidad Pontificia di Comillas, Defensora 	   del Vínculo y Promotora de Justicia del 
Tribunal Metropolitano di Madrid (España); Rev. P. George Henri RUYSSEN, S.I., Profesor de la Facultad 
de Derecho Canónico Oriental en el Pontificio Instituto Oriental de Roma (Bélgica) 

Auditores/as: 38 

Sres. AS ZAMBERLINE. Arturo Y Hermelinda AS ZAMBERLINE, responsables del "Équipe Notre-Dame" 
para la super región de Brasil (Brasil); Sres. AZZO - HABEEB. Riyadh Albeer Naoom AZZO y 	  Sanaa Namir 
Ibrahim HABEEB, Testigos de vida familiar 	   cristiana en ambiente islámico (Iraq); Sres. BOTOLO 
KISANGA SOSAWE. León BOTOLO y Marie Valentine KISANGA SOSAWE, Fundadores de 
la 	   Communauté	   Famille Chrétienne (Rep. Democrática del Congo); Zelmira María BOTTINI DE REY, 
Directora del Instituto Pareja y Familia de la Pontificia Universidad Católica Argentina; Presidenta de la Red 
Latinoamericana de los Institutos de la Familia de las Universidades 	  Católicas (Argentina); Sres. CAMPOS. 
George CAMPOS ,Director de Couples for Chirst (Filipinas) y 	  Cynthia CAMPOS, Miembro di Couples for 
Chirst (Filipinas); Inácio Amândio CHAÚQUE, Formador de parejas jóvenes 	   (Mozambique); Joan 
CLEMENTS, Directora del Comité	  Directivo del World Organisation Ovulation Method Billings (WOOMB) 
(Australia); Sres. CONWAY. Stephen y Sandra CONWAY, responsables regionales 	   para 	   Africa de 
Retrouvailles (Sudáfrica); Ute EBERL, Responsable de la pastoral matrimonial y familiar en Berlín 
(Alemania); Sres. JESEN ACUÑA - ESCUDERO. Pilar ESCUDERO DE JENSEN, Miembro de la Vicaria 
General de la Pastoral de la archidiócesis de 	  Santiago de Chile; Miembro del Pontificio Consejo 	  para los 
Laicos; Miembro del Instituto de las Familias de Schoenstatt (Chile); Luis JENSEN ACUÑA, Miembro del 
Centro di Bioetica de la Pontificia Universidad Católica de Chile; Presidente de la 	   "Fundación Médico 
Cultural Porta Vitae"; Miembro del Instituto de las Familias de Schoenstatt (Chile); Sres. GATSINGA - 
TUMUHAYIMPUNDU. Jean Dieudonné	   GATSINGA y Emerthe GATSINGA TUMUHAYIMPUNDU, 
responsables de las familias jóvenes en el 	   movimiento Focolare en Ruanda, Burundi, Kenya y Uganda 
(Ruanda); Sres. HEINZEN. Jeffrey HEINZEN,Director del Natural Family Planning en la diócesis de La 
Crosse (EE.UU) 	   y Alice HEINZEN, Miembro del Natural Family Planning Advisory Board de la 
Conferencia Episcopal (EE.UU); Ilva Myriam HOYOS CASTAÑEDA, Procuradora Delegada para la 
Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia (Colombia); Sres. KHOURY. Sr.Sélim e 
Sig.ra Rita KHOURY, responsables del la Oficina de la Pastoral Familiar en la Curia Patriarcal de Antioquia 
de los Maronitas (Líbano); María LACALLE NORIEGA, Directora 	  del Centro de Estudios de la Familia 
Investigaciones económicas y sociales Francisco de Vitoria; Secretaria General de la Sociedad Española de 
bioética y biojurídica (España); Rev.do Cajetan MENEZES, Director del Apostolado para la familia en 
Bombay (India); Sres. PETRACCA CIAVARELLA - MIGLIONICO. Giuseppe PETRACCA 
CIAVARELLA y Lucia MIGLIONICO in PETRACCA CIAVARELLA, Médicos, 	  Miembros 	  de la Consulta 
Nacional de pastoral familiar (Italia); Rev.da Sor Margaret MULDOON, ex 	   Superiora General 	   de las 
Hermanas de la Sagrada Familia de Burdeos 	   (Irlanda); Francisco PADILLA, Responsable del movimiento 
Couples for Christ Foundation for family and life (Filipinas); Algirdas PETRONIS, vicepresidente de la 
Federación Internacional de las Familias Católicas. Director del Centro de la Familia de la archidiócesis 
de 	   Vilnius (Lituania); Sres. PIROLA. Romano y 	   Mavis PIROLA, Directores 	   del Australian Catholic 
Marriage and Family Council (Australia); Sres. ROUSSY. Olivier y Xristilla ROUSSY, responsables del 
ramo apostólico di Amour et Vérité	  (Francia); Sres. SCHULTZ. Steve y Claudia SCHULTZ, Miembros 	  del 
International Catholic Engaged Encounter (EE.UU); Michèle TAUPIN, Presidenta del Movimiento Espérance 
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et Vie (Francia); Jeannette TOURÉ, Presidenta Nacional de la Asociación Mujeres Católicas en Costa de 
Marfil 	  (AFEC) (Costa de Marfil) 

Delegados Fraternos: 8  

Patriarcado Ecuménico. Su Eminencia ATHENAGORAS, Metropolitano 	  de Bélgica (Bélgica); Patriarcado 
de Moscú. Su Eminencia HILARION, Presidente del Department of External Church Relations of the 
Patriarchate of Moscow (Federación Rusa); Iglesia Copta 	  Ortodoxa. Su Eminencia 	  BISHOY, Metropolitano 
de 	  Damietta, Kafr Elsheikh y Elbarari (Egipto); Patriarcado Siro Ortodoxo de Antioquía. Su Eminencia Mar 
YOSTINOS, arzobispo de 	  Zhale y Bekau (Líbano); Comunión Anglicana. Su Gracia Paul BUTLER, obispo 
de Durham, Inglaterra (Gran Bretaña); Federación Mundial Luterana. Obispo Ndanganeni Petrus 
PHASWAHA, Presidente de la Iglesia 	  Evangélica Luterana en Sudáfrica; Comunión Mundial de las Iglesias 
Reformadas. Rev.do Benebo FUBARA-MANUEL, Presidente de la Nigeria Communion of Reformed 
Churches (Nigeria); Alianza Mundial 	  Baptista. Valérie DUVAL-POUJOL, Profesora de Exegesis Bíblica en 
el Instituto Católico de París (Francia). 

	  

2.-‐	  

1 - Sobre la difusión de la Sagrada Escritura y del Magisterio de la Iglesia en relación a la familia 
2 - Sobre el matrimonio según la ley natural 
3 – La pastoral de la familia en el contexto de la evangelización 
4 – Sobre la pastoral para afrontar algunas situaciones matrimoniales difíciles 
5 - Sobre las uniones de personas del mismo sexo 
6 - Sobre la educación de los hijos en las situaciones matrimoniales irregulares 
7 - Sobre la apertura de los cónyuges a la vida 
8 - Sobre la relación que existe entre la familia y la persona 
9 - Otros desafíos y propuestas 
	  

3.-‐	  

Presentación 

Parte I: comunicar el Evangelio y la familia hoy 

I. El designio de Dios acerca del matrimonio y la familia 

II. Conocimiento y recepción de la Sagrada Escritura y los documentos de la Iglesia sobre el matrimonio y 
la familia 

III. Evangelio de la familia y ley natural 

IV. La familia y la vocación de la persona en Cristo 

Parte II: La pastoral de la familia frente a los nuevos desafíos 

I. La pastoral de la familia: las diversas propuestas actuales 

II. Los desafíos pastorales de la familia 

III. Las situaciones pastorales difíciles 

Parte III: La apertura a la vida y la responsabilidad educativa 

I. Los desafíos pastorales acerca de la apertura a la vida 
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II. La Iglesia y la familia frente al desafío educativo 

Conclusión 

	  

4.-‐	  	  

Introducción 

1) El Evangelio de la familia en el contexto de la evangelización 
2) El Evangelio de la familia y la pastoral familiar 
3) Las situaciones pastorales difíciles 
4) La familia y el Evangelio de la vida 
Conclusiones 
	  

5.-‐	  

MODERADORES: CIRCULUS Gallicus “A”: Em.mo Card. Robert SARAH; CIRCULUS Gallicus “B”: 
Em.mo Card. Christoph SCHÖNBORN, O.P.; CIRCULUS Anglicus “A”: Em.mo Card. Raymond Leo 
BURKE; CIRCULUS Anglicus “B”: Em.mo Card. Wilfrid Fox NAPIER, O.F.M.; CIRCULUS Anglicus “C”: 
S.E. Mons. Joseph Edward KURTZ; CIRCULUS Italicus “A”: Em.mo Card. Fernando FILONI; CIRCULUS 
Italicus “B”: Em.mo Card. Angelo BAGNASCO; CIRCULUS Italicus “C”: S.E. Mons. Angelo MASSAFRA, 
O.F.M.; CIRCULUS Ibericus “A”: Em.mo Card. Francisco ROBLES ORTEGA; CIRCULUS Ibericus “B”: 
Em.mo Card. Lluís MARTÍNEZ SISTACH. 
RELATORES: CIRCULUS Gallicus “A”: Rev. P. François-Xavier DUMORTIER, S.I.; CIRCULUS 
Gallicus “B”: Mons. André LÉONARD; CIRCULUS Anglicus “A”: Mons. John Atcherley DEW; 
CIRCULUS Anglicus “B”: Mons. Diarmuid MARTIN; CIRCULUS Anglicus “C”: Mons. Stephen BRISLIN; 
CIRCULUS Italicus “A”: Mons. Edoardo MENICHELLI; CIRCULUS Italicus “B”: Mons. Salvatore 
FISICHELLA; CIRCULUS Italicus “C”: Rev. P. Manuel Jesús ARROBA CONDE, C.M.F.; CIRCULUS 
Ibericus “A”: Mons. Luis Augusto CASTRO QUIROGA, I.M.C.; CIRCULUS Ibericus “B”: Mons. Rodolfo 
VALENZUELA NÚÑEZ. 
	  

6.-‐	  

Introducción 

Parte I: La escucha: el contexto y los desafíos de la familia 

Parte II: La mirada en Cristo: el Evangelio de la familia 

Parte III: El encuentro: perspectivas pastorales 

Conclusión 

	  

7.-‐	  

Relatores: Péter Erdó, Bruno Forte y Lorenzo Baldisseri, más otros seis padres sinodales. 
Para este grupo especial de apoyo a la confección del documento final, el Papa escogió	  al 
cardenal Gianfranco Ravasi, presidente del Consejo Pontificio para la Cultura, al arzobispo 
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de Washington, el cardenal Donald W. Wuerl, a monseñor Victor Manuel Fernández, el 
rector de la Universidad Católica Argentina, a monseñor Carlos Aguiar Retes, presidente de 
la Conferencia Episcopal de América Latina, a monseñor Peter Kang U-II, presidente de la 
Conferencia Episcopal Coreana y al superior General de los Jesuitas, el padre Adolfo 
Nicolas: 

Introducción 

Parte I: La escucha: El contexto y los desafíos de la familia 

Parte II: La mirada fija en Cristo: El Evangelio de la familia 

Parte III: La confrontación: perspectivas pastorales 

Conclusión 

	  

	  


